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CON ACTO DEDICADO A GABRIELA MISTRAL

Escuela de Chilecito destaca

el valor de la educación
rural en Monte Patria

Con una emotiva puesta en escena y un fuerte sentido de

comunidad, la comunidad escolar reconoció el compromiso de
sus familias y el impacto formativo en sus estudiantes.

EQUIPO EL OVALLINO
Monte Patria

La actividad realizada el día viernes
10 de abril, reunió a estudiantes,
docentes, apoderados y autoridades,
quienes fueron parte de una pre-
sentación artística preparada por la
comunidad educativa, liderada por el
profesor Danny Díaz. El acto incluyó
una destacada interpretación de danza
que abordó la relación de Mistral con
Yin Yin, reflejando aspectos relevantes
de su vida y su sensibilidad como
educadora.

El docente a cargo de la actividad
destacó el valor de esta conmemora-
ción señalando que "es una fecha muy

importante para nuestra escuela y para
otras escuelas de la comuna, donde
recordamos el legado que Gabriela
Mistral dejó como profesora en con-
textos rurales. Es un acto significativo
porque la comunidad comprende la
importancia de la educación rural
para nuestros niños y niñas".
Por su parte, la presidenta del Centro

de Padres, Mildred Araya, valoró el
compromiso de la comunidad edu-
cativa, indicando que "es lindo el
acto que se realiza, tiene mucha
dedicación y está pensado para que
más familias se integren y sean parte
de la escuela".

En la actividad también participó
el alcalde de Monte Patria, Cristian
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Herrera Peña, quien destacó el tra-
bajo colaborativo que caracteriza a
la escuela de Chilecito.

"Este es un ejemplo de cómo se
aborda la educación rural, con familias
y centros de padres comprometidos,
donde el establecimiento es parte
activa de la vida comunitaria. Este
mismo compromiso les ha permitido
obtener resultados sobresalientes en
los últimos años, posicionándose entre
las mejores escuelas de la provincia
en el SIMCE", señaló.

En este contexto, también se relevó
uno de los principales desafíos que
enfrentan actualmente las escuelas

rurales: la disminución de la matrícula
producto de la baja natalidad. En el
caso de la escuela de Chilecito, este
año se registró una baja de cinco
estudiantes, pasando de 33 a 28
alumnos, reflejando una tendencia que
impacta a diversos establecimientos
del territorio.
Pese a este escenario, la comunidad

educativa continúa fortaleciendo su rol
como espacio clave para el desarrollo
local, promoviendo la participación, el
sentido de pertenencia y la formación
integral de niños y niñas, manteniendo
vivo el espíritu de la educación rural
en la comuna.

REMATE
Ante 1º Juzgado Letras de Ovalle, ubicado en Antonio Tirado 140, causa Rol Nº

C-596-2025, juicio ejecutivo, caratulado "BANCO DE CHILE/BALCARCE", se

rematará el 25 de mayo de 2026 a las 12:30 horas, por videoconferencia, a través de la

plataforma de internet Zoom, inmueble ubicado en Coquimbo, consistente en Departamento

número 1508, ubicado en el décimo quinto piso; la Bodega número 113, del primer piso, y el

uso y goce exclusivo del Estacionamiento número E 137, ubicado en superficie del primer

piso de la planta de emplazamiento, todos del denominado "Edificio Marina Horizonte III", el

cual tiene su acceso principal por Avenida Los Pescadores número 5341, de Coquimbo y

comprende los derechos que proporcionalmente le corresponden en los bienes y terrenos

comunes del Proyecto Habitacional, conforme a la ley número 19537 y al Reglamento de

Copropiedad del Edificio, inscrito a nombre del ejecutado Emilio José Balcarce Alfaro a

fojas 3979 número 1887 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de

Coquimbo del año 2020. Roles de avalúo número 07012-00138 (departamento) y

07012-343 (bodega), de Coquimbo. Mínimo subasta: $80.063.036. Precio deberá

pagarse de contado dentro de quinto día hábil de firmada el acta de remate. Todo postor

deberá tener activa su Clave Única del Estado y disponer de los elementos tecnológicos y de

conexión para participar en la subasta. Los interesados deberán rendir la garantía para

participar en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fijado, sólo mediante depósito

judicial en la cuenta corriente del tribunal Nº 13300058480 del Banco Estado, del 1º

Juzgado de Letras de Ovalle, Rut Nº 60.304.015-5, o mediante cupón de pago del Banco

del Estado efectuado a la misma cuenta, obtenido desde el portal www.pjud.cl, u otro

medio de pago habilitado por el Poder Judicial, remitiendo comprobante de haber rendido la

garantía mediante correo electrónico a jlovallel_remates@pjud.cl, indicando rol de la

causa en la cual participará (C-596-2025), correo electrónico y un número de teléfono de

contacto con tres días hábiles de anticipación a la audiencia de remate. Además, deberán

ingresar a través de la Oficina Judicial Virtual a más tardar a las 12:00 del día hábil anterior

a la subasta (sin considerar sábado), comprobante legible de haber rendido la garantía, su

individualización, rol de la causa, correo electrónico y número telefónico. Mayores

antecedentes en expediente, conforme bases de remate de folio 15, resolución que las

aprueba de folio 18, modificada por resolución de folio 29. SECRETARIO.
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